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SALTA, 2 1 JUL 2014

RES. ¡1. N" 0920-14

Expíes. N° 20.195 y 20.179 714

VISTO:

Las Res. N° I90-SRT-2014 y 175-SRT-2014. por la cuales se implementa el Turno
Especial de Exámenes de Mayo de 2014, correspondiente a las Carreras de Técnico Universitario y
Licenciatura en Comunicación Social y Profesorado y Licenciatura en Letras, respectivamente, que se
dictan en Sede Regional Tartagal; y

CONSIDERÁIS DO:

Que dichas Resoluciones emitidas por la Dirección de Sede Regional Tartagal,
requieren la emisión de la presente resolución de convalidación:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- CONVALIDAR las Res. N° 190 -SRT-20M, por la cual se implementa el Tumo
Especial de Exámenes de Mayo de 2014, correspondiente a la Carrera de Técnico Universitario y
Licenciatura en Comunicación Social, que se dicta en Sede Rellena! Tartagal.

ARTICULO 2V CONVALIDAR la Res. N° 175-SRT-20M. por la cual se ¡mplementa el Turno
Especial de Exámenes de Mayo de 2014, correspondiente a ki Carrera de Profesorado y Licenciatura
en Letras, que se dicta en Sede Regional Tartagal.

ARTICULO 3".- COMUNIQÚESE a Dirección de Sede Regional Tartagal, y siga a la mencionada
Sede, para la prosecución del trámite correspondiente.

Eap. LILIANA FO(Vt
víífiCAN»

arajRado» Humanicade» *;


